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Carátula Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular

quien clasifica.
Ponencia Dos

II. La identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
RR-1667/2022

III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lincamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legai, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

zV. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.
b. Secretaria de Instrucción

Mónica Porras Rodríguez.

a.xGomi^ [a

Ele] Huesca.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de
dieciséis de enero dos mil veintitrés.
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Sujeto Obligado: Tribunal Electoral del Estado de
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

210449422000058.

RR-1667/2022.

Ponente;

Folio:

Expediente:
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sentido de la resolución: SOBRESEIWIIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1667/2022, relativo al recurso
de revisión interpuesto por en lo sucesivo el
recurrente, en contra del TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE PUEBLA, en

lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. Ei veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 210449422000058, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, ei sujeto obligado dio respuesta
a la solicitud de referencia.

III. Con fecha veintisiete de septiembre del presente año, el hoy recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano
Garante un recurso de revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto

obligado, alegando como acto reclamado, la entrega de la información incompleta,
de conformidad con el artículo 170 fracción V de la Ley de Transparencia y AcceM
a la Información Pública del Estado de Puebla. /

IV. Mediante proveído de fecha veintiocho de septiembre del año en curso
Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-1667/2022,

el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca*

para su trámite respectivo.
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Sujeto Obligado: Tribunal Electoral del Estado de
Puebla.
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Ponente:

Folio:
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V. Por acuerdo de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, se admitió el medio
de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que el

recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le

asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia dei sistema de datos personaies del recurso de revisión y se tuvo al

recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia como medio para recibir notificaciones.

VI . Con fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado
rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo, la autoridad
c~-~^

responsable hizo del conocimiento de este Instituto que con fecha dieciocho de

octubre de dos mil veintidós, remitió al recurrente información complementaria a la

respuesta inicial, anexando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones,

ppA que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho
e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

xonti Tía con la secuela procesal correspondiente.!
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vil. En fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se hizo constar que el

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del recurrente

con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIII. En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estaáb

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII de la Ley de Transparencia >

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracciór^
del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 17^
,  ✓

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EstadOi

de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como acto reclamado, la entrega

de la información incompleta respecto a lo solicitado. ^
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplió con lo establecido en el artículo 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término lega!.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en ios artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del Tribunal

_ El^toral del Estado de Puebla, informó haber enviado un alcance de respuesta al
r^urrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y como se
desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de

establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción NI del artículo

a Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el

II
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cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, ei sujeto obligado responsabie modifique o revoque el acto de tal forma
que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este
Órgano Garante observa que el sujeto obligado complementó la respuesta que
inicialmente otorgó atendiendo a lo requerido en la solicitud materia del presente, al

tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de Impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210449422000058, fue presentada en

los términos siguientes:

“Solicito todas las claves y documentos de las sentencias en posesión de la autoridad
jurisdiccional electoral a través de las cuales se haya analizado la acreditación / ei
otorgamiento de registro a nivel local tanto de partidos políticos locales como
nacionales, o bien, la pérdida dei registro de estos por cuaiquier causal. ” (sic)

El día veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta

a la solicitud de referencia en los términos siguientes:

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1,3, 12 fracción VI, 16 fracciones I y IV,
y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
84 y 85 fracción I y IV del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Puebla,
me permito emitirla respuesta al respecto de su solicitud, siendo esta la siguiente: A
Resulta aplicable el Criterio 03/17, Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional ae
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) quezal
rubro dice: “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atendei] l^s
solicitudes de acceso a la información. ^ -

Por lo antes expuesto, hago de su conocimiento que, los datos de identificación de todos
los expedientes que han ingresado en este tribunal, se encuentran para su consulta enJ^
página web de este organismo jurisdiccional dentro del apartado Jurisdiccional/Turno
Expedientes, en el siguiente link: httDs://www.teeD.ora.mx/iurisdiccional/2014-11-21-04-3\^
46/929-turno-de-exDedientes así también le informo que, las sentencias de los expedientes '
que han sido resueltos se encuentran por año y- medio de impugnación para su consulta
en la misma página web, en el apartado Jurisdiccional/Resoluciones, a través
del siguiente enlace electrónico: httDs://www. teeo. ora, mx/iurisdiccional/2014-11-21-04-37-
30. lo anterior, a efecto de que esté en la posibilidad de realizar la consulta
correspondiente." (sic)
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Según se desprende del expediente de mérito, el recurrente centró su inconformidad

en la entrega de información incompleta, refiriendo:

“•Proporciona el íink al repositorio de sentencias (las cuales se encuentran
identificadas por el tipo de medio y el año) con la finalidad de que el usuario
haga la búsqueda correspondiente; sin embargo, la manera de mostrar la
información obliga a abrir sentencia por sentencia (en cada ocasión que sea
requerido) para determinar si son de utilidad para mis intereses.

La autoridad se está limitando a mostrar de manera mínima su información a la
ciudadanía, haciendo recaer en ella sus obligaciones en materia de
transparencia para la búsqueda y localización de información, contrario a
diversas atribuciones contenidas en su Reglamento Interior como lo son: crear
ios mecanismos necesarios para facilitar la adecuada consulta de los
documentos y la compilación de información especializada en materia político-
electoral; además de lo anterior, la Unidad Coordinadora de Archivos,
Documentación y Estadística, tiene diversas atribuciones relacionadas con la
clasificación de archivos de trámite, concentración e históricos, mismas que
requieren esencialmente del estudio de las sentencias, cuestión que permitiría
al Tribunal dar contestación a lo solicitado." (sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio número TEE/UT/008/2022 y sus anexos, de fecha dieciocho de

octubre de dos mil veintidós, rindió el informe con justificación que le fue solicitado,

adjuntando entre otras pruebas la copia certificada de la impresión del correo

institucional, en el cual se observa que el mismo día antes mencionado, envió al

recurrente respuesta complementaria, por lo que, el informe fue rendido en los

siguientes términos:

"... contrario a lo que manifiesta el recurrente, este organismo jurisdiccional ofrece las
herramientas suficientes para la búsqueda de la información, en lo específico de las
sentencias a través de las cuales se analizó lo relativo al registro de partidos políticos
a nivel local, en su caso, pérdida del mismo, porque se le proporcionaron diferentes
rubros y ligas electrónicas de las cuales puede acceder y obtener lo solicitado.

I

Finalmente hago de su conocimiento que, en atención a la solicitud de información con
fol¡o/2jl0449422000058, situada con anterioridad, el día diecisiete de octubre de dos mil
veifiti^dós, se hizo de conocimiento al solicitante ahora recurrente a través del correo
electrónico la siguiente información:

Resulta aplicable el criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que al rubro dice:
'^r/odo de búsqueda de la información. Cuando la persona solicitante no señala el
^rrpdo respecto del cual requiere la información se considera que el requerimiento se

I
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refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha de recepción de la
solicitud.

En razón de lo anterior se le informó que en el año 2021 no hubo expedientes
relacionados con los temas de pérdida o registro de partidos a nivel local, por lo que se
enlistaron los números de expedientes en los que este organismo si analizó en lo
relativo al año 2022 poniendo a su disposición el enlace electrónico, en el cual podrá
descargar el digital de las resoluciones enlistadas.

Autoridad

denO^cMao/ag

ACTOW
OENUNCIÁNT^

_ :PROMÓV^,Ntfe:

WlPERViÑCÜ'LOOECONSU.tfÁ
EN.LAf»AGÍNA pÉLTEEP

Ño DE

eXPEDiERm

TERCERO

INfERESAbO.

hiios'/i\vvw tgflo ofQ mx/lmaoGs/sto

fics/inf tfanso/r&soluclcoa3/2022/a

Df;laciQnes/TEEP-A-002-20?3 txtfPARTIDO

POLÍTICO

COMPROMISO

POR PUEBLA

CONSEJO GENERAL

DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL

ESTADO DE PUEBLA

TEEP.A-002/2022

N.EA.
hltps:/Avwv/.teoo.O{0.m!»/imaQes/sto

riasAnf tr3nso/resoluc¡ono£/2022/a

DOlactonos/TEEPA-OQ2-2022-

AR.Edf

PARTIDO

POLÍTICO
ENCUENTRO

SOLIDARIO

CONSEJÓ GENERAL
DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL

ESTADO DE PUEBLA

hllosVAvww.lggo.Ofq.mx/imaaes/sto
ric3s/inf >ranso/ft?soluctones^Q22/a
D<;laclones/TEEP-A-DQa-2G22 r>df

TEEP-A-OOS/2022 PRI YPVEM

PARTIDO

POLÍTICO

ENCUENTRO

SOLIDARIO

CONSEJO GENERAL

DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL

ESTADO DE PUEBLA

li»ns://wvw,leep om.fT>«/irTTnne5/s(o

riesAnf I rgnsp/fesolucÍonos/2022/.i

D<;lnclonesnEEP-A-024.2022.r>dr

TEEP-A-024/2022 N.EA.

Referente ai expediente con número TEEP-A-0007/2022, interpuesto por el Partido
Político Fuerza por México, en contra del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de Puebla, se le informó que, se encuentra en instrucción, es decir, está en
proceso resolutivo y conforme a lo que establece el artículo 136 del Reglamento Interior
este Órgano Electoral, únicamente las partes acreditadas tienen acceso a dicho
expediente.
Adjunto como evidencia la Captura de pantalla del correo enviado... ’’ (sic)

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificaq^s,

las constancias siguientes:

•  La respuesta emitida de manera primigenia a la solicitud de acceso a

información con número de folio 210449422000058 de fecha seis

septiembre de dos mil veintidós.

•  La respuesta emitida en favor del recurrente en atención al folio

210449422000058, con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós.

7
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Folio:

Expediente:
'.■S'ITU'O rí ACCESO LA
.¡.-ÜW-VClirj N' pao’ICC'O; I üi

D’.'CS P?rí:T)\-'.L;5 Dtu írADO Cí

La respuesta emitida en vía de alcance en favor del recurrente en atención

al folio 210449422000058, con fecha dieciocho de octubre de dos mii

veintidós.

La captura de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado al recurrente,

respecto del alcance a la respuesta de la solicitud con folio

210449422000058, de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, con

un archivo adjunto.

De la documentación descrita anteriormente, cabe destacar el correo electrónico de

fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, respecto al alcance complementario

a la respuesta inicial, emitido por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

dirigido al recurrente, el cual se encuentra en los términos siguientes:

ABcance a la Ro^Jpuosta a la Solicitud de Información cori Pallo 21044942200QOSS
• r r in»pi tvnc t T 01 erg

ia22’i&teii.i'a

AOC10 2TO¿<W220CO:SSR.2T.llI«n2kfi)

Oa

OattlPiolino

:jQQ

£^Limdii(> aalJcitarit*

ilcllui] Inteirmac^ln CQ'I 210>U9AJ2Q04C53. íA<Mi>I»3a a  Jai ¿ISAl, <1 iSa 71 cm lOTAjamlrf itm 7<>32, ■
SI.-2D Anrai. anta rí Trtounfii CkrtirW de* CMdO  ^ PucMl, on ta Qj/i tCtuJlTMnco tipidca:

'*faricfte Aodar r.i« cf.iyfff p rror«u>,eil4«S efe-ras Ci POSCIM» do Im MutarítiadiuríwdicKianMl Bloctonr ■ timvíni» Asa S«
IVaim oTuUndo A* «crrdnncAán / oforpornlento tfe reoAsLKi a itrLiOT !aa»i tararvdOparfA^da po^íiciu AiKalaa enmd ndcAiMnrAra, o Oi'on, A*

dmt roocKAra do drtna por cüorgtder

CDnAurd«TV.nin m tn rt jogt-KO wr loi aa^.lW 1.3. 12 'rsíclio VI. 16 lfa;{*í<iCi 1 y IV, 1*2 y ^.K^diics 21 y W da U Urv >*" Tnui.p«»ynne y
OiLurn o la inlnrmocKn Pínlic» de* Citídn O* PueBtj, Rd y (raccAri 1 y cv Sel Eegl]inc»*Li> Inioil;* iMI Tntiu*al El4xi-.r.il iiiJ tii.ailn do Pu.<:<o.
pctrtála omtr un ali-o-co a l» roanMimin wcrt]t.]a H día y«sn;l»<ls. de seplltmBre del arrt cfi «.rso Jl ntspiJceü do tu -tUiSduS.. o tl«l Sasimio
51£JJ, v^lo Xj

I:n .Al 'DÓn .1

ño^olto o^k^ljU ol Crikorla Dd/lP, n leun per ti Imillulo hacKna’ de Tramparetitu, Ad<«d a la y 1^el«ClLIÚ'lu'ú Uolok ror»sn,ri
|UA>J) Oím d rutru «Alo.- "A'arJoda dW toúaquotfo O^p Ar^ODTMdfdn. Cltantfo Aw perso^ Sd^lCMtC i*0 S<Al/e ef pwJOtAú raípetto tlaJ ofj/
i edUt'er^ la rry/ümMdliiTv ao eoinjt.^anro qi oA myuorAoirontt» s« rrirerg at odo AnmeoTato artmrlor} cai/ira<Ao a partU tia la fietJia iJe
rerepdldr» d« Aa soifeíuiif^.

En rjldn Oo lo Aiitdr or. lA iidarmi cuv «t» ol aiin jftj L no >uiC>a evpefletTes níJCtcnaJos Cdn loi bsmas.M nlr-^ai n r^o-.-r-t nrviJ hcji.
parlo q.»5 w ca'mnn lot iiúmui'nii do u.pniKntoi on Oía qi.* rilo crijn-iims *= .iv.li". en *0 rel-ílVD jl arto £C>22. puliendo a,su dte'OS.iiin el crisol
elec/^nico, en e* cual poH'a desarga' el ooRd ilo lia roastooo^a ortiai.dta. *'t:•ss^

jACTOn/

Ptmi hCXAHTC^

9íiOP‘K^0WTC

rtnoe*í>

itfre«C94PO

AcnoracKko

DCH U WCIAM/AC
HCACAViACtAU M COOI

PAiSCMA blIoTll»
K«« 9f C*:*C9aKP*TC

I

s<coes^ky^ens(i/rc&c^ i»cior»M«Qú2:7/
d (-S i3<3 E P-d-O)2 • 2 022. pcf{

tMwnrxf rouTico tCM^cto GtMíiAí 4<t. Ak&Trruro

eLfCf<An I
P.<£a.A I

I

T«er<«-wi/7t23
Hf.A,

I 151.C r < 57 iTí n iiXjVcd: í joo t«C5>'202 3 7
- «p«ls Cl W«S/T E E P-A-a 02-2 0 22-A P. CK37

/

\
\

t;m»uD ce^cnn c(l s’istttutc

eu;cTC*«AL Pfv cc

"Jt54oA

IPtWJDO ^3>ni03

eH:u9wiiio
^rr f>v* (t ú <1 r.bA n&H/r tu L&J Ck-m: W «!.i'

s<3C5dC^(r;^EE^A*QQS;'2022.^úl
I

iaei«.MAi bCi iKtinuTú

Oa£CTCt^L DC. C&Ui^ CC

P^tSiA

'  Lei2t\tit5iw Q-í^ íUTi C <rpvíií
{11 n H itt/i n í_t r.i n» f\'r» wi lart / ?C27/

PMnc«^ ki^iTiua

ik*:ujviFjiA sfiLX^id 4

iKO,ri£ip.A.(I74.po}7.pt>l

lu ««J Expiad «ri<^ f

j- flectral dd EsASOn <ir l'usbu. tro p.n
ft cT anlCilO J 3^ ildl ^ogUritaTaLo lliC0'lcr oalo ¿opa

T<.mtrp TrE'‘-A-I*ri7/70?2, •nl erpUK.TO CO' «I f-O-lnJO ^lü(u tuMa ,k» MI-aKo. on iírlrt dol Csn.ri» fi o rol rol
to inlírmark- r|ii«. 50 cmvcnira en oistnrCCHn, enrío .;,ie ■» hs &<» rc^iKl'.í’. » ceolcrmr J (sgue

.lianrral, i.aílrarniT'íe ipj pares rereoIraSas cer«n seceso « ditrvpcr&esmt*.

I
InsotCS

>CiiI

I

8I
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Folio:

Expediente:
'.2'ITU'O Oí l-íiKiPASTNCa. ACCTCO LA

AlHlkZA f PÍÜ'eC'C W
□ATC3 r>=.rco;-u£5 cí. es"aco cg puesla

Observándose que a dicho correo electrónico se adjuntó un archivo denominado:

“Respuesta Folio 210449422000058 R.2.pdf’; por así advertirse de la impresión de

éste enviada por parte del sujeto obligado, la cual corre agregada dentro del

presente expediente, siendo:

Cuatrn Hvrolc» PuBtot» d* » X& d* d« 2023

kCidN oe ncrs^ocsT'AMonri

POUO

T C*ese

> licitud icf Infc3rwiac*d#i cocí núrn^rod* foUo 2&4200722000a73 la aud solicita:En a Su

/os ^rUcufm 7, 9. 19, 17,19,19, 40, 49 y 63 (tncHo Vlf <ív ta l^y Gcncrxrt tic TrQnipOfttficia y Accc^o O io in/ormucSón POOfico
«o/, y «afrmlno* «/«I dt* /U

*iCdn £>osd

/n/t
gS**é'Cfi^OO da taj srcj««~rA.RX4

/S/ 411* /sj da Cj^c^ d O• a So

4^ K4COta4MM/^T<yS, VACl.^iVAK «H^CrtTOS, eS7l//»E^AC/<’>/7T^ caoiirodc?.»
a/ a ncA ro Od «7922 ^94 2i 90 ívm ro/; Con al oaroN le

Onr*Oi* «< ro /</c/cOC0« t/^o 9a
«oo unjood n*a0«co
ndn»ir

y«»fan«c>rrfa« ¿x*
9al Clon da

aAoro da/ n<adja«*n»an^c^
/nv/CacJdn o

0*'
^teXAS. R9eOQ 44Ar/7AA/0 it 70TAL OOA >V£tflST/70 odQwWdO. ^nCS4« onWO/a otav^Sdn.

•#*Sat nd4ak«.4o

»nf« al AcuaetSo da facha |uko dd 2022, d«l mstitiMO da Transoa«df>c4a« Acce%o
podrS consultar a

n curso» fueron
do |ul40 dal pr

I a>arctcU9 3032; ios plaios para ac

lismo

pandees paro atando

la informack^n
nea

solicitud da
tr con rT*otj*ro

4ia< las SoUcitudus fuar
día dal
provistos
o*? sea

ft/culos 2 f/acesdn I» XO fraoc^n l, XSOy XSC fra
nto ancootrard un orcm^o Ea«al* p

a rr» jvo

ftiaulu

los
rail/ado

ntide» con ios otrtOu
de eua craa al 0«saolsme

:idn fv da
I pr

naoi» durante o • 2022.

PúMbea y Protoccidn do &atos
I https ://l la Ipuo.orr^ms/porta l/|: la info

m la Inlo/rnachdn: roar>ud*«rdeso al ta
I cual

Parsorw^
P

dal primar periodo vs rtal

s dH Estado de y
do jul*

I a partftr dol
ol alteUOT. los

susoandidos dol
púbiico) manudAnde
artículos a» 7, x2» 2S y 26, da

Kio
iutle

saAata los dJas tnhXbi
da 3033; y. al

I carmino a partir dal 9 da asdtCo d
Salud; S dal Dacrato dal

2922
L9y Esta

. en «j
. Conerase d«rl Esta

d anonunade Sa/v^Oos da Salud dal Evtado da Puabla. y funda

dal Estado da Muebla; adjunte
unas lerupos 030» 030» axa

n los
fts Lay da Tran

ntlona la ralacipr*
Accoco a la Informa c«dn PUbbn<Ca

las cernpras tic madicarnani

Sin mds elmemanie l« anvKe cordial sa ludo.

Asentom*
Titular de le Urtiftad d« Trensp w nrncUi d le Sacretarfe de Salud y los
Servicios de Salud del Estado de EHrabie

.  ri* «I iMt/Cw*»
IVI». di

rvCiar «
Ion ruiOoo r

c»««ao.
«I t*Wi

Adjuntando el sujeto obligado a dicho alcance de respuesta, una tabla en Excel,

respecto a las “Claves y documentos de las sentencias del sujeto obligado respecto

a la perdida del registro a nivel local tanto de partidos locales como nacionales”, co

los siguientes rubros: número de expediente; actor, denunciante y promovenií

tercero interesado; autoridad responsable, denunciado y AG; e hipervínculp de l.
consulta en la página TEEP, a través del cual proporcionó tres expedientas, con

cuatro ligas, por lo que, se inserta captura de pantalla de uno de los expeciientes

referidos, a manera de ejemplo: ' ^

I
I I

I

!

\
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<  i. '-CC: A LA

.|.K:'«í'.V-OC\ 'Xíl CA •* F-^ÍTCC'QM Or
CA'C.» P?,r«i:0\AlíS D‘. líT^íCi CF P-£5l i

\S^ru'C ;

OS OSZ.

:P*OU.Í“ncOAJdFOm^Z

C03u4F»'AjOMC.^O o* >g:gg*a a

AQjrroRiDA.0

GOe4S£LJO OSL. irscs'ri'TLj'ro

PEI- PE. J=»LJEBa-Ai>,

IMS*

C^A^JEkEL^ C.a^f%S%EOrsl I=»GC»4GE PE t-EOfs|,

!f-l- '11*1 puii

VIS"‘OS- Id Jti iK bO -ctaf -n^cMs^sK csi

ivitfo p*(=■1

r^9DPit39itCd ^ro^n in;£0 *^4 li i^if^tLiia

dcH E: fc9l d I, rr I ~i rV~«i I r i d>et^c:>

do4 ^A^tic^o

iF%-f^'7%»€90'9ir2C»*9 d«a

C« ‘f’SSJ p* •dddtara ^9 rd »c3a dal r'Pgi fas^i

^V>tc?^Caé tificrvdci»

ri I «Sj r«

fta d.

di do^ vnll M■-u'B1 tiur^D-d*i d«s* d»(

FUHS«J B-TTAKOPcS =

IL A»rTEO^pgr<msSw

H doC ^ •Ha wvcrrLSci d>9 doig. ¡mil

;FV>Í=>E^oai3^-8S dj<s^9CÍAdi

11~<—ifl de4t I _ i|_B9i_^^d ed í=^- .rticfa F=N94|tÍC3iD -c tra 1

csi>¿3«-i ‘*0* fi-iLsi * .

* Ej~i lo :s«-it»«49cnLBDMnt3e9 ^Ele^dAcii if

T '«A»Oa 2/2022

crvi 8r*fta da •

00-1 /20C2n - d die-^ánli dc^ deas rmcJ w:»«rttluis>D.

•P«=%:OCE>N«A^ p>ar <»<
^riiAJiíHuPo EKddx3Er&sii

dD Bsau I Gsd t-ini Ug-., il

iMTtai di-ii

iM**»B¿o isja Hgiej cA >6«eaH*D *CE<iel p^ai-lidi
pioAlti ta

^dPsid^>4~i DdiDrklcíA ol piartide*

SOcasSt. y rafE.«<tr?BDrdai
w g~n nr< ie»dr*i

«=• ist trH»

dA« 3^» d

r^'owlo 31 d frACC:iiS«~i IX dad) Cos d^icfcy

1^ aa-rtiHcSsa. di ■i

tai :Ei9ümi% tfcsr^d'

ft.1

tanfe

<

djdula- 7XJ dDl

d) des- les* >Kj 9dv*l

«t'
I

Issi di ntj'aMii
{ i; 'ITEESFSi'■a atoe» il c^ádCA I di

oosa'acsa. •tr%ud ^¿4 taJ li g^l agua - ■ I

fcXasitMi- ijjido t Acst^acardD PC^^^.G-*a;30/SClS *9 di pn

idíssirvli Ba c«df~i

rtindoO' Ejr>««^Dnlai ^lesdA* ili

M^adi tiei dlcHiO df ii la pM^rdíd

mw- giiasliio fjjsin ^Od- |»oi<K& t«s»sa<

I

«
I
I

I
)
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1.VSVIIUTO K T9A«3FA^£.SC4. A.-;C£50 A lA
!NfOBíMCIÍ>M ■=C'iLiCA i P^lhCC'CN K
DA1CS P0Kava.Er> lSl espado ceaJíBtA

TE EFW>c-00ajyQgg

IpremfncñsiimÚBnfo bucjto meia sut oOTutest-^r-ir».. íbc aa^vipi~tp
que r>o> eiKisae- una BaB-icifin aS aqui Ofpelasita.

«aCTTAVO-.. VasraTA. a ILA. -*•«- RE^CSICaCSUU- CatJKPAP DB MBSCICO--

i-rsenUesnaA. y qiee

.neaa a Bus &>e«S*oeft reeaflSJg-AJi-icjis

•gisarq'•cfisl

C-craqaaerusu ¡sa ins.%ruj^s- .al Six.i‘darla - GMetrearail
■osee-' -artesa a la Soda S%aglar»d ncaivcfiad efa dd

T'a^bitanal BEaolaraJ dd Podair Judtelall da Ga ^adoiracSdcn,
íCtjficsKdai «te

...¿Ww-T..< oon 'di diversa da F^ev~isliSn C^GtfVStituCKai

S CMl-JRS-23BUt33a22 .

;suesla en BaíDa ao«i rasara id od isovi la

!l -Earrtida de 'fca rr^emai pueda tenev
ai reCdñd as te p«&rdida de*ipf-e«a>as a. la reeateciún

di

aa^ «scapiicsa

'te sareitaidae ¡ase lirtm rete. .aJ poetar Cenar una (pataJbiEe-
dial «denra

Turadamen la -erri :1a disp«.*aeta esn

1 F'ocfieral: 3 Traezs»£<n. IfV d'

Icesa^oe- te agiirrs aiepuaeSSa y -OCxn

qi-tTculos l id frsoadán CV' da la Oeli» ra-lils

6='. ConetiLudidn Ljaical: 1 faaaeáemaa A/ y Vil.. 3v. -Bv 325. nTraaovor
y 13:1. 3140 r<rs!K3e±idbni il. 3;43. froocidi lE, 3^0.. StSrA- .peknsdd Oe^^rrda

a- %

 «Sal
C:g3»BEF»- se:

FEE51LIBtJtrS=

il oghavia aBEpimidaB>«XME:S%0. 5a ■ --.«jr?. da F>aJNaDA£aO

pasniette e.pelgjite.

¡REVOCA te .rascfui^&n uundiuwijrtitCcs y, -en
IrrsKtílido Eieebarael del S^teda difii

’l oonaieíterarida Be¿pBm0 'cEal
ac-c£anS9 .cal

a stafiatedeSo-

ISEGUCCQNO.

con saoueocstei.

caftipEmienla
te Saliou

MCrnBlOtJIBSSE V OÚMi=»B-A5;.'f= .

*B9i*i (peer iLmamüTsIdad da loa PiAa^gitelrocSae
Etedofssl del Esteda de ^uatslm. ssnte el

retarla General da Aouesrclas.. quñern eu£drs2sa  y da Se--

AaT la acaretekron y Br
eS nrriteunai:que éTleqrar*!

5-

CiaidPsSTS:: TTEI

ISiO

F«KSP>dHse: ir sn-

¡d<Bfaes*.

\
A.

*E
MAOOL.

■ ■'«ga < r»CBigfc:fl>ga<'*

tS«AjKsílmeSes' ipi

, 3^ %4 *«ahis>a9^«99 g»4rrt*Ai «te9 «sn

.AM~nee KD

•I F»l

ÉL míiliui rtiiri n 'S4S> sMrtJúiEa,
L tSJ di

.fea. —y*"' toaicA«s>«~An» «toe!^^^9 fl

SitSHSiíJ
fríBAaa»

i^c»

^ efe HCSao JÉ^S1^1 r^frf I fr^ri*Tn~i cr^xio
^ f cu fc» lian.-h *e8i fc'.'^ a>cvi

•OI
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Sujeto Obligado: Tribunal Electoral de! Estado de
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

210449422000058.

RR-1667/2022.

Ponente:

Folio:

Expediente:
iCCii30ALí.

ON Di'A v

-a

t»r
0 Ĉer •crfi p«c»r4i^i

V ^ <X»e» r4si 's^o^&sai

^Bsvsask^^3*1 e
mr-a-»r

JCÍ0A. cK«s t9<l e!*7£éeaLjl«

i-jfluj ^afl ftiaco,lí-

il

yj^SXg<aSKLif!8<

itaio^ teaC|U«S» I

F*' •r^i

I Kici, eaCkca ruv>tfáa#i!=>«»«• t: ti •Sises'^rYlo •ur^ k3H» gsfttemió *s ^

Oi fi&tntJM=ic5Brf

lis V «te ^

116 tfrocci^ci r*^ Ifecápttose

^JlTT Pci3^; 3Mi

sj. y i>
trnoBi 3 ‘ffrfTTiOrrfc^ni

r"*ol ítiee» >^«94 a.¡fc3«r«

I y SU, 34-0 fr:

r sj~so 1 . 3, 32S, SSpei

»• 3£0. as.4.

y

ll«. 3«ei. 3«4.7. 3^3 ftfi

^■Arraarro e^o^ui 31%. 3<6&« 3&C, 3&7, 37<4>. 373 O el idla CosU'

y 3« 7 (SresoGádhn 10 *tsreBi :osar>ees> SI,

lOoes y
B*! ewsAos^iaJ > ex. y 1 *a

^esl lF%oGÍ^rr>eT%40 Inítasraar 'Trí^uv'ceeJ ^oS SssSo^

O.Aí:l

>cfr]^o «G^e r~» e roJ Od KosliLsdo

tío J^xjjiei toftai. c<lns »sJ'»ijs_j f i

ka t!»«a>re£or*«c»«9 0«» Cwonto tíe* jLsr^éca» tí lt

r9 tí<8l

oJ

IC*I

»c9:iBC7asití

SZ:Hsc«onBÍ tíol

tíss«'»c£o os4ryp»**ri ■íi—ulUai
rlotísti ' s4o TVI l9«J reas I 0«9'

o.'

ofi psrveorstes* nic^uacJo.'

OOB^QgÜOKiriSg»

rTQgafcjiXt- ffT'yyiTAQ^ai

C!9SSa.B~lfcO

g*^iiWggiriPQ>

g»t-iE:^:t-A g>ofs» ot^->cxa AJi psat&T'ivt-rT^a

OE f»t-gfaFin A BM .A.'T^>4C:lO>f^ A. 1 aME:040A3i g*ter*v.Aw,
A.C4,jrEf%043 4SEBMieRAl_ OCW20CS6 OBI. «»I-ENC» E3>E f5S’T"B

IFI g='‘Crr«OF^:^kJ^ D^t. e.ST.AD^Ci, 'V tZZltsr  1 -*■, *JLJ>rU3F»Wl.SOkeiri»G31A. DE
RlwSSAO uusmcaA. AAJ7DRCDADES

ea. CDr>g*yEa3c."j o de

S:A:M3~rAf%£A.‘«*,

EAitCTTOA. ^'0»|3t B A ^.n. r, SUJF»ESmOR. DEE 'ü'RaOAJSM Al— Et—EC'aTDRAl;.
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Por lo tanto, en el caso que nos ocupa, la inconformidad esencial del agraviado fue

que la autoridad responsable le otorgó la información de manera incompleta, debido

a que en un principio la autoridad responsable le proporcionó dos links, los cuales

contienen de forma general las sentencias de los expedientes que han sido

resueltos por dicho Tribunal; sin embargo, el último de los mencionados en un

alcance de su respuesta inicial, señaló que con relación a los hechos, así como de

las constancias que envío para acreditar sus manifestaciones, remitió tres

expedientes mediante cuatro ligas electrónicas respecto del año dos mil veintidós

en los cuales se ordenó lo siguiente: el registro de un partido político con su

resj^ctivo cumplimiento de sentencia, presente solicitud de nuevo registro y se le
mega registro a un partido político respectivamente, de acuerdo a la tabla de Excel

)

simencíonada.
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Además, el sujeto obligado le informó al recurrente, que en el año dos mil veintiuno,

no hubo expedientes relacionados con los temas de pérdida o registro de partidos

a nivel local.

En consecuencia, se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha

complementado la respuesta, ya que dicha contestación guarda relación con lo que

pidió el inconforme: por lo que, su pretensión quedó colmada.

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada en autos dé fecha cuatro de noviembre del año en curso.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido colmando lo requerido por el hoy recurrente, en consecuencia,

deviene improcedente continuar con el presente recurso, por no existir materia para

el mismo, resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la

fracción III del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, este ÓrganC'

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, en los términos y por laís
consideraciones precisadas. '

PUNTO RESOLUTIVO

^  \

UNICO Se SOBRESEE el presente asunto, en términos del consideranao

CUARTO de la presente resolución, respecto al acto reclamado con relación a la

respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio

210449422000058.
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Tribunal Electoral del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMl FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo ponente la segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día treinta de noviembre

de dos mil veintidós, asi^o^por Héctor Berra Piloni, Coordinador Genera! Jurídico
de este Instituto. / \ ^

n

FF^CISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO PRESIDENTE

I

RITA EL ESCA
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La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RRJI667/20
resueito en Sesión de Pleno celebrada vía remota el treinta de noviembre de dos mil veintidós.
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